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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en él sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá veriítcarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha. 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1659). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. J . ) , S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de lá Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. ^ , 

^Vj^GaMa'del^;22de:máyp.de 1927). ! 

mm m m LA vmm 
COMISIÓN P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

C I R C U L A R 
Con el deseo de evitar molestias a 

las familias de los alineados pobres 
que soliciten la reclusión de' éstos 
por cuenta de la provincia, y para 
restringir al tiempo necesario la 
permanencia provisional de esos 
enfermos, en el Hospital de San 
Antonio, donde continúan, a veces 
largo tiempo por falta de los docu
mentos precisos para su conducción 
al Manicomio con perjuicio de su 
curación y del régimen del Hospital, 
inadecuado para estos enfermos; se 
advierte que en lo sucesivo no se 
decretará el ingreso provisional de 
dichos enfermos en el Hospital, por 
cuenta de la provincia, si no pre 
sentan en la Secretaria de la Dípu 
tación el expediente prevenido que 
constará de los documentos siguien
tes: 

1. ° No se dará curso a ningún 
expediente de dementes, cómo po
bres, a cargo de la provincia, sin 
que se acompañe testimonio del auto 
de incapacidad dictado por el Juez 
de primera instancia del partido ju
dicial a que él alienado correspon
da, con los requisitos que exige el 
artículo. 1.848 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en relación con los 
artículos 213, 214; 215, 216 y 218 
del Código civil, o sea previa soli
citud del parient e del - incapaz que 
tenga derecho a sucederle abintes-
tato, y. en defecto dé éste o del 
cónyuge, o siendo aquél menor, el 
Ministerio Fiscal, acompañada de 
los documentos que estime condu
centes, previa información de tres 
testigos sin' tacha legal y reconooi-
mieñto pericial, del. que resulte 
demencia furiosa o peligrosa para la 
vida del iucápacitado o de cualquie
ra otra persona: todos las diligen
cias practicadas con audiencia del 
Ministerio Fiscal, oído el Consejo 
de familia, puestos los autos de ma
nifiesto a la parte, de conformidad a 
los artículos 813, 815 y 816 de la 
ley de Enjuiciamiento citada acom
pañándose al auto relación de todas 
las diligencias practicadas. 

2. ° A las diligencias judicrales 
señaladas en el particular anterior, 
se acompañará el expediente de 
pobreza, que se compondrá: 

A Relación jurada de los indivi
duos que constituyen la familia 
inmediata del demente. 

B Otra relación jurada de los 
bienes que posean, en cualquier 

punto, los padres, hijos o cónyuge 
del demente, o éste mismo. 

C . Certificación de lo que pa
guen los individuos que están en el 
párrafo anterior, por urbana, rústi
ca, pecuaria^ colonia, -industrial e 
impuesto de utilidades. 
, D E n todo caso, estas certifica
ciones expedidadas por el Ayunta
miento donde resida el alienado. 

3. ° Las .estancias, de los enfer
mos de la clase de alienados que por 
orden del Sr. .Gobernador ingresen 
interinamente en el Hospital de 
esta ciudad, y no presenten los 
documentos a qué se hace referencia 
en los dos particulares anteriores, 
serán de cuenta de Jos Ayuntamien
tos a que los enfermos correspondan, 
a cuyo efecto se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL una circular para 
conocimiento de las Corporaciones 
a que pueda interesar el precepto 
indicado. 

4. ° Recibido el demente por 
cuenta do la provincia, a causa de 
haber completado los documentos 
que se exige, y transcurridos los 
siete meses del ingreso sin haber 
obtenido la curación, ni recibido la 
sentencia definitiva, se entregará el 
enfermo a su familia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue a conoci
miento de los señores Alcaldes y 
demás personas a quienes pueda 
interesar. 

León, 11 de mayo de 1927.=E1 
Presidente, José María Vicente.= 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 

•mí 
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RELACIÓN de las inscripciones de permisos de conducción y circulación de 
automóviles, expedidos por esta Jefatura en el mes de abril último. 

NOMBRE Y A P E L L I D O S 

CONDUCTORES 

Gaspar Luengo Rodríguez. . . . 
Augusto Reyero S u á r e z . . . . . . 
Julio Piñán Marcos 
Enrique Fernández Villarejo. 
Patricio Enrique de la R ú a . . . 
Julio Moro Moro 
Antonio Barinos Fernández.. . 
Saldalio Delgado Blanco 
Andrés Dopazo Incógnito 
Antonio Rodríguez Renedo... 
Secundino Alvarez Alvarez.. . 
Corsino Alvarez Fernández. . . 
Manuel Martínez García 
Epifanio Llamazares Cándido. 
Francisco Robles González. . . 
Maturino González D i e z . . . . . . 
Francisco Fernández González 
Emerio Vivas Cid 
Santos Castedo Alvarez 
Ramón Rojo González , 
Plácido Nieto de la Fuente.-.. 
Pabl p Pardo V e g a . . . . . . . . . . . 
Cristóbal Ortega Penacova. . . 
Esteban Valls Ó c h o a . . . . . . . . . 
Miguel Prieto Prieto... 
Daniel Herrera P r i e t o . . . . . . . . 
Marcelino del Palacio Rodríguez 
José Caparros R o d r í g u e z . . . . . 

AUTOMÓVILES 

V E C I N D A D 

L a Bañeza 
Boñar 
León 
Villafranca del Bierzo 
Bastillo del Páramo.. 
L a Bañeza 
Laguna de Negrillos. 
León. 
Idem 
Robledo. 
León 
Ponferrada 
Villoria... . 
Vegas del Condado... 
León. 
Villafalé 
León 
Villamañáii. • 
Ponferrada 
Villamoratiel 
León. .; 
Sta. Colomba Somoza 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Canales. . . . . . . . . . ¿ . 
Sta. María del Páramo 
Villares de Orbigp. i . 
S. Miguel las Dueñas 
L e ó n . . . . . '.... 

Jesús C o s m e . . . . . . . . . . . . . . 
Angel Reyero. 
Rafael Gómez.. 
Felicísimo de P a z . ' . . . . . . . . 
Miguel Prieto P r i e t o . . . . . . . 
Viuda de Gómez Murías. . . . 
Juan Luis M o d r o ñ o . . . . . . . . 
Aureliano Carrera. 
Esteban Valls. 
Manuel Unzota.. 
Joaquín Rivas 
Ulpiano Pérez 
José G. Fierro 
Segundo Vivas 
Sabino Santos 
Daniel Herrera 
Clemente Ferrero 
Francisco González Valdés. 
Nicolás de la Puente 

Vil labl ino. . . . . . . 
Cistierna 
Ponferrada 
Sta. María del Páramo 
Idem. 
A s t ó r g a . . . . . . . . . . 
Ponferrada 
Hospital de Orbigo 
Canales 
León 
Villablino 
Riello 
León 
Vülamañán 
Mansilla de las Muías. 
Villares 
Sta. María del Páramo 
León. 
Idem. 

Clase del permiso 

2.a clase 
Idem 
l . " ídem 
S." idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1. " idem 
2. a idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1. " idem 
2. a idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem :. 
Idem '. 
Ideni ,. 
ídem 
Idem ' 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
3." idem 
2." idem 
Idem 
Idem 
Idem 
•Idem 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dis 
puesto en el apartado i) artículo 7." del vigente Reglamento para la 
circulación de vehículos de tracción mecánica por las vías públicas de 
España. 

León, 9 de mayo de 1927.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Lanzo. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

GonilUn 
A los fines que determina el ar

tículo 510 del Estatuto municipal, 
queda expuesto al público en casa 
de D. Manuel López Dobao, barrio 
de San Fiz , por término de quince 
días hábiles, de diez de la mañana a 
la una, y de tres a siete de la tarde, 
el repartimiento general de utilida
des estimadas para el actual ejercicio 
de 1927, durante el plazo de expo
sición y tres días después, se admiti
rán las reclamaciones que se produz
can por los comprendidos en dicho 
reparto, debiendo de tenerse presen
te que toda reclamación habrá do 
fundarse en hechos concretos, preci-

3 y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado. 

Gorullón 15 de mayo de 1927.— 
E l Presidente, Francisco Pezo. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Según me participa el vecino de 
este pueblo Basilio Rodríguez, el , 
día 15 del actual se le extravió de 
las cuadras públicas de la ciudad de 
Ponferrada, ún pollino.de unos seis, 
años de edad, pelo negro, de regu
lar alzada y tiene lás orejas y el. 
rabo pelados. '. 
. Ruego á las autoridades y parti
culares en general, que eri caso de 
ser habido lo pongan en conocimien- . 
to.de esta Alcaldía con objeto de 
poder rei 11 legrarse del misino su 
dueño. 

Molinaseca, 16 de mayo de 1927. 
— E l Alcalde, Francisco Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Salamón 

Formado el reparto para' cubrii' 
las cantidades consignadas como in
gresos en el presupuesto autorizado 
para el actual ejercicio, se expoiK 
al público por ocho días, para qui' 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, puedan examinarlo, ¿ 
interponer las reclamaciones que 
crean justas, haciendo saber, que, 
pasado dicho plazo, sin hacer recla
maciones, se considera aceptada li< 
cuota que en el mismo se consiguí1 
y no serán atendidas. 

» » » ' 
También queda expuesto en Ift 

Secretaria municipal, por términ0 
de quince días, el apéndice al ami-
Uaramiento por rústica y pecuaria. 

Él; 
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qiie ha de servir de base al repavti-
luitinto de la cont.briución territorial 
pura el año 1928. 

Salainón, 2 de mayo de 1927. — E l 
1 .iicalde, Quintilo Gronzález. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por la Exorna. Diputa-
' ción provincial el padrón de cédulas 
personales para el año 1927, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
riel Ayuntamiento por el plazo de 
diez dfas, durante los cuales y cinco 
jaás, se podrán formular reclama
ciones. 

* * * 
Para oir reclamaciones y por el 

plazo de quince días y tres más, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
repartimiento general de utilidades 
en sus dos partes personal y real, 
para el ejercicio semestral de 1926, 
uo admitiéndose reclamación alguna 
que no se funde en hechos concretos, 
precisos y determinados. 

Eolgoso de la Ribera, 16 de mayo 
(16 1927.—El Alcalde/Nicanor Ro-
dtíguez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Celada 

L a Junta vecinal de este pueblo, 
en virtud de las facultades que le 
cóncede el Estatuto municipal , acor
dó en armonía con los vecinos de 
dicho pueblo cortar y poner a públi
ca subasta los aprovechara lentos del 
campo llamado «Rincón del Gaza-
pete», para el día 29 de mayo de 
1927, a las diez de la mañana, en la 
Casa Concejo, cuyo producto será 
destinado al arreglo de la fuente pú
blica, escuela, Casa-Concejo y lava
dero. 

Lo que se hace público por medio 
del BOIÍETÍN OFICIAI., a fin de que 
durante el plazo de ocho días, pue
dan formularse todas las reclamacio
nes que sean justas. 

Celada, 16 de mayo de 1927.—El 
Presidente, Tomás Gómez. 

Junta vrcinal de Salamón 
Los dfas 2 y 6 de junio próximo, 

y hora de las dos de la tarde, tendrá 
lugar la primera y segunda subasta 
de 50 metros cúbicos de haya, del 
monte núm. 540 del Catálogo perte
neciente a Salamón, tasados en 500 
pesetas; presupuesto de indemniza
ciones 50 pesetas, la subasta se cele
brará con arreglo a lo consignado en 

el plan vigenle y demás disposicio
nes de Ja ley de Montes. 

Salamón, 9 de mayo de 1927.—El 
Presidente, Miguel Díaz. 

Junta vecinal de Laño 
Con arreglo al vigente plan fores

tal y condiciones publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAD, fecha 3 de marzo 
de 1926, tendrá lugar en la Casa-
Concejo de este pueblo, el día 6 de 
junio, a las diez, la subasta de 40 
metros cúbicos de madera, de haya 
del monte número 530 del Catálogo, 
perteneciente a este pueblo. 

Las condiciones que han de regir 
tanto para la celebración do la subas
ta como para el aprovechamiento, 
serán las del vigente plan y demás 
disposiciones públicas reconocidas, 
siendo la tasación de estas maderas 
la de 400 pesetas. 

Lario, 18 de mayo de 1927. — E l 
Presidente, Mariano Ibáñez. 

Junta vecinal de La Ribera de Folgoso 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el proyecto de presu 
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1927, queda expuesto al público 
en laSeeretarífl; de este Ayuntamien
to, término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

L a Ribera, 16 de mayo de 1927. 
E l Presidente, Andrés Otéro. 

Junta, vecinal de Anuiinia' 
. L a Junta vecinal que "presido, 
con está fecha, há celebrado contra-
to con el Sr. Ingeniero de la tercera 
Circunscripción eú répresentoción 
de la Compañía del Norte, en virtud 
del cual aquélla, en representación 
del pueblo y por la cantidad que en 
el mismo se estipula, se compro^ 
mete a ejecutar la explanación y 
afirmado del camino que enlaza el 
paso aT nivel del kilómetro HO'iOi, 
con el camino denominado de la 
Fuente y a ejecutar las obras sobre 
los cauces de la presa del Bernesga, 
en el kilómetro 119'495 y sobre otro 
de riego on el kilómetro 119'í)77. 

Asimismo y en virtud de dicho 
contrato el pueblo do Armuiiia para 
el 31 de agosto del corriente año 
autoriza a la Compañía para que 
cierre el paso a nivel del kilómetro 
120'296, por quedar servido en el 
expresado anteriormente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a tin do que du
rante el plazo de quince días, desde 
la exposición de este anuncio en el 
BOWSTÍN OFICIAL de la provincia, 
los dueños de fincas enclavadas en 
toda la zona que tengan sorvidum-
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bre por los expresados caminos, si 
se eoiisideráii perjudicados, hagan 
las oportunas reclamaciones ante 
esta Junta; transcurrido que sea el 
indicado plazo, no serán admitidas 

Armunia. 19 mayo de 1927,=E 
Presirlente, Hilario Alvarez. 

ADMINISTRACIÓN DE lUSTlCIA 
Juzgado de primera instancia 

Astorga 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de la Ciudad de Astorga 
y su partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de prevención de abintestato de 
D. Cipriano Arias García, vecino 
que fué de la Milla del Kío, promo
vidas por el procurador D. Ricardo 
Martin Moro en representación de 
oficio de D. Javier Arias Valcarce, 
vecino de Santa Lucía ríe Gordón, 
recayó la siguiente 

Procidencia. =Juez Sr. Barroeta: 
Astorga diez y ocho de mayo de 
mil novecientos veintisiete.=Dada 
cuenta, por presentado el precedente 
escritoque se una conlos documentos 
que so acompañan a los autos de su 
referencia, entregándose la copia al 
Sr. Delegado sustituto del Ministe
rio Fiscal y como se pide, de con— 
formidád a lo prevehido en el ar- . 
ticulo tliil sesenta 3' ocho de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, corivóquesa 
a junta a los interesados, para que 
se pongan de acuerdo sobre la admi
nistración del caudal, su custodia y 
conservación,-'"y sobre el nómbra-
miénto de Contadores y demás pre? 
venido, señalándose para que tenga 
lugar dicha junta el día veintiocho 
del actual y hora de las once, en la 
sala audiencia de este Juzgado; 
librándose para la citación de don 
Ignacio Arias Valcarce, los corres
pondientes edictos para su inserción 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OHCIAL de esta provincia, y para la 
de los demás interesados los extrac
tos y carta-orden que se solicitan.= 
Lo manda y firma S S.", doy f é . = 
Barroeta—Ante mí, Manuel Martí
nez. =I{ubiicados. 

Y para que sirva de citación al 
interesado D. Ignacio Arias Valcar
ce, ausente en ignorado paradero, se 
expide el presente a los fines preve
nidos. 

Dado en Astorga a diez y ocho de 
mayo de mil novecientos veintisiete. 
- Angel Bairoeta.=P. S. M., Ma
nuel Martínez. 
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Juzgado de instmeción de Riaño 
Por el presente hago saber: Que 

en carta-orden de la Superioridad, 
referente al sumario número 13 de 
1919, seguido en este Juzgado sobre 
lesiones contra Ángel del Pozo 
Pérez, domieiliádo ultimamente en 
Cistierna, partido de Biafto, se hace 
saber á dicho individuo que la 
Audiencia Provincial de León, dictó 
auto en seis de abril último, decla
rando extinguida la responsabilidad 
por haber terminado el periodo de 
de suspensión de la condena. 

Riaño 14 de mayo de_ 1927.—El 
Juez de primera instancia, J . Ma
nuel Vázquez Tamames.=Él Secre
tario accidental, Eugenio Alcalde. 

Juzgado de 1.a instancia de 
Villafranea del Bierzo 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de ins' 
tracción de este partido. 
Hago saber: Que el día 31 del ac

tual, a las once de la mañana, ten
drá lugar en la sala-audienciá de 
este Juzgado, el sorteo para la de
signación de cuatro mayores contri
buyentes por territorial y dos por 
industrial, residentes en esta loca
lidad, que han de formar parte de 
la Junta de este ' partido para con
feccionar las listas de jurados co
rrespondientes al, mismo, en el año 
próximo. • , • 

Lo que.se anuncia at público a los 
efectos, del articulo 31 dé la Ley, 

. implantando el juicio por jurados. 
"Dado en Villaf ranea del Bierzo y 

. mayo 14 de,1927..—tLuis Gil Mejuto. 
— E l Secretario, José P . Díaz. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Adelino Pérez Nieto, Juez mu

nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal que se relaciona, recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice: . 

«En la ciudad de Ponferrada, a 
cuatro de mayo de mil novecientos 
veintisiete; el Sr. D. Adelino Pérez 
Nieto, Juez municipal: habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal civil entre D. Leoncio 
Laredo Blanco, demandante y don 
Angel Eodriguez, demandado, ve-
ciño de esta ciudad, hoy en ignora 
do paradero, en reclamación de pe
setas, importe de honorarios en un 
pleito. 

Fallo: Que debo de condenar 3 
condeno en rebeldía a D. Angel Eo' 
dríguez, vecino de esta ciudad, en 
ignorado paradero, a que pague a 
D. Leoncio Laredo Blanco, los ho
norarios devengados como letrado 
en pleito, seguido por el demandado 
con D. José Alvarez, cuyos honoro-
rio* han de ser determinados per 
peritos en trámites de ejecución de 
sentencia, imponiendo ál demanda
do las costas de este juicio; 

Así por esta mi sententencia, lo 
pronuncio, mando y firmo defini
tivamente juzgando^—Adelino Pé
rez.—Rubricado.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para publicar 'en el BOLETIN 

OFICIAL, a fin de que sirva de notifi
cación al demandado, firmo el pre
sente en Ponferrada a diez y ocho 
de mayo de rail novecientos veinti
siete. — E l Juez, Adelino Pérez; — E l 
Secretario, Tomás Valcárce; 

Reqniaitoria 
Núñez Pérez Gaspar,' hijo de Ma

nuel y deManuela, natural de Ruite-
lán (León), profesión jornalero y su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Reclu
ta de Astorga núm. 113, para su 
destino a Cuerpo comparecerá den
tro del término de treinta dias en 
Astorga, ante el Juez instructor don 
Paulino Gómez Diaz-Berrio, Co

mandante de Infantería con destín 
en el Regimiento Las Ordénes IMK 
tares núm. 77, de guarnición el, 
Astorga; bajo apercibimiento de sev 
declarado rebelde si nó lo efectúa. 

Astorga, 18 de mayo de 1927._ 
E l Juez instructor, Paulíno'Gómez 

ANUNCIOS PARÍ iCüLARES 

E l día 10 del actual, al vecino de 
Guardo (Palenoia), Alejandro Alva
rez Rojo, se le desapareció de La 
Espina, una yegua de su propiedad 
de las señas siguientes: pelo casta
ño, con estrella blanca en la frente 
paticalzada de las tres patas y hem' 
da de las cuatro extremidades. 

Darán cuenta a su dueño, o & la 
Alcaldía de Guardo. 

E l más antiguo de la capital por la fecha 
de su. fundación, pero e l : más ' moderno 

por lo perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su franja 
• Terraza y billarea 

Siempre la más alta calidad en todos 
los'artículos . '••>"-• 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VlLtAVERDE DE SANDOVAl 
(Lcón-Mansüla de las Mulos) 

Imp. de la Diputación provincial. 

Clínica de ealermedattes de los oíos 

ENRIQUE SALOADO 
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